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Lima,   24 JUN. 2022 

VISTOS: 

La Carta presentada por el señor David Alexander Casquino Rázuri, con fecha 14 
de junio de 2022; y, el Informe Nº 924-2022-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 0178-2022-MIDAGRI, 
se designó al señor David Alexander Casquino Rázuri, en el cargo de Director General de 
la Dirección General de Desarrollo Agrícola y Agroecología del Viceministerio de Desarrollo 
de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego; cargo al cual ha formulado renuncia, siendo necesario aceptarla; 

Con las visaciones del Viceministro de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego; de la Secretaria General; de la Directora General {dt} de la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N
º 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley N
º 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 

nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 31075, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por el señor David Alexander 
Casquino Rázuri, al cargo de Director General de la Dirección General de Desarrollo 
Agrícola y Agroecología del Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

Regístrese y comuníquese 




